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Núm, 55.
Se suscribe á este Periódico qne sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecidacaíl® 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no »8 
recibirán.

Misra OtlCUl BE VAllADOllD, 
del Clartés 8 de Mayo de 18aa.

ARTICULO DE OFICIO.

Lev declarando en estado de venta todos los predios rústicos y 
censos Y foros pertenecientes al Estado, clero y demas que en ella 

’ se expresa.

Ministerio de Hacienda.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Cortes constituyentes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

Jiienes dedarcidos en estado de venida y condiciones 
generales de su enagenacion.

Artículo L® Se declaran en estado de venta, 
con arreglo á las prescripciones de la presente ley, 
y sin perjuicio de las cargas y servidumbres á que 
legítima mente esten sujetos, todos los predios rús
ticos y urbanos, censos y loros pertenecientes.

Al Estado.
Al clero.
A las órdenes militares de Santiago, Alcantara 

Calalraba, Montesa y San Juan de Jerusalen.
A cofradías, obras pías y santuarios.
Al secuestro del ex-Infante D. Cárlos.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia.
A la instrucción pública.
Y cualesquiera otros pertenecientes a manos 

muertas, ya esten ó no mandados vender por leyes 
anteriores.

Art. 2.^ Exceptúanse de lo dispuesto en el ar
tículo anterior:

Primero. Los edificios y fincas destinados, o 
que el Gobierno destinare, al servicio público.

Segundo. Los edificios que ocupan boy los es
tablecimientos de beneficencia é instrucción.

Tercero. El palacio ó morada de cada uno de 

los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos; y las tec
torias ó casas destinadas para habitación de los curas 
párrocos con los huertos o jardines a ellas anejos.

Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes 
al instituto de las Escuelas pías. ,

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas 
destinadas á la instrucción pública, durante la vida 
de sus actuales poseedores.

Sexto. Los montes y bosques cuya venta no 
crea oportuna el Gobierno.

Sétimo. Las minas de Almadén.
Octavo. Las salinas.
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprove

chamiento común, previa declaración de serlo, he
cha por el Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y 
Diputación provincial respectivos.

Cuando el Gobierno no se conformare con el 
parecer en que estuvieren de acuerdo el Ayunta
miento y la Diputación provincial, oirá préviamente 
al Tribunal Contencioso-administrativo, ó al cuerpo 
que hiciere sus veces, antes de dictar su resolución.

Décimo. Y por último, ciiaíquier edificio ó finca 
cuya venta no crea oportuna el Gobierno por ra
zones graves. ,

Art. 3? Se procederá á la enagenacion de to
dos y cada uno de los bienes mandados vender por 
esta lev, sacando a publica licitación las fincas o 
sus suertes á medida que lo reclamen los compra
dores, y no habiendo reclamación, según lo dis
ponga el Gobierno 5 venficándose las ventas con la 
mayor division posible de las fincas, siempre que 
no perjudique á su valor.

Art. 4.® Cuando eí valor en tasación de la finca 
ó suerte que se venda no exceda de 10,000 rs. vn., 
su licitación tendrá lugar en dos subastas simultá
neas, á saber:

Una en la cabeza del partido judicial donde la 
finca radique.

Y otra en la capital de su respectiva provincia.
Art. 5.*^ Cuando el valor en tasación de la finca 

ó suerte que se venda exceda de 10,000 rs. vn., 
ademas de las dos subastas que previene el artículo
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anterior, tendrá lugar otra tercera, también simul
tánea con aquellas, en la capital de la Monarquía.

Art. 6.® Los compradores de las fincas ó suertes 
quedan obligados al pago en metálico de la suma 
en que se les adjudiquen en la forma siguiente:

Primero. Al contado el 10 por 100.
Segundo. En cada uno de los dos primeros 

arios siguientes, el 8 por 100.
Tercero. En cada uno de los dos años subsi

guientes, el 7 por 100.
Cuarto. Y en cada uno de los 10 años inme-' 

diatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se complete en 15 pla

zos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de 

uno ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el 
interés máximo de 5 por 100 al año, correspon
diente á cada anticipo.

’ TÍTULO SEGUNDO.

Redención y venia de los censos,

Art. 7.® Para redimir los censos declarados en 
venta por la presente ley, se concede á los censata
rios el plazo de seis meses, á contar desde su pu
blicación, bajo las bases siguientes;

Primera. Los censos cuyos réditos no excedan 
de 60 rs. anuos se redimirán al contado, capitali
zándolos al 10 por 100.

Segunda. Los censos cuyos réditos excedan de 
60 rs. anuos se redimirán al contado, capitalizán
dolos al 8 por 100, y en el término de nueve 
años y 10 plazos iguales, capitalizados al 5.

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en 
especie se regularán por el precio medio que haya 
tenido la misma especie en el mercado durante el 
último decenio.

Cuarta. Los censos, foros, treudos, prestaciones 
y tributos de cualquier género, cuyo cánon ó in
terés exceda del 5 por 100, se redimirán en la 
forma prescrita al tipo reconocido en la imposición 
ó fundación, y si no estuviese reconocido, al con
signado en las bases primera y segunda.

Art. 8.° Concluido el término señalado para la 
redención, se procederá á la venta de los censos 
en pública subasta bajo los mismos ' tipos y condi
ciones establecidas en el artículo anterior.

Art. 9.® El Gobierno asegurará á cada estable
cimiento de beneficencia las rentas que disfruta en 
la actualidad, compensando la pérdida que pueda 
sufrir en la reducción ó venta de los censos con 
el aumento que se obtenga en la de los bienes in
muebles.

Cuando no posea el establecimiento de benefi
cencia bienes inmuebles, ó no se obtengan aumen
tos en la enagenacion de estos, el Gobierno cubrirá 
el déficit con los fondos del Tesoro público.

Art. 10. El pago del laudemio en los enfitéusis 
será á cargo de los compradores.

Art. 11. Se perdonan los atrasos que adeuden 
los censatarios, ya procedan de que no se hayan 
reclamado en los últimos cinco años, ya de ser los 

censos desconocidos o dudosos, o ya de cualquiera 
otra causa, con tal de que se confiesen deudores 
de los capitales ó sus réditos.

TITULO TERCERO.

Inversión de los fondos procedentes dé la venta de los 
bienes del Estado, del clero y 20 por 100 de propios.

Art. 12. Los fondos que se recauden á conse
cuencia de las ventas realizadas en virtud de la 
prsente ley, exceptuando el 80 por 100 procedente 
de los bienes de propios, beneficencia é instrucción 
pública, se destinan á los objetos siguientes:

Primero. A que el Gobierno cubra por medio de 
una operación de crédito el déficit del presupuesto 
del Estado, si lo hubiere en el año corriente.

Segundo. El 50 por 100 de lo restante, v el 
total ingreso en los años sucesivos, á la amortiza
ción de la Deuda pública consolidada sin preferencia 
alguna, y á la amortización mensual de la Deuda 
amortizable de primera y segunda clase, con arre
glo á la ley de L° de Agosto de 1851.

Y teiceio. El 50 por 100 restante á obras pú
blicas de interés y utilidad general, sin que pueda 
dársele otro destino bajo ningún concepto, excep
tuándose 30 millones de reales que se adjudican 
para el pago de las consignaciones que hasta la fe
cha tenga hechas el Gobierno de S. M. con destino á 
la reedificación y reparación de las iglesias de España.

Art. 13. El 50 por 100 del producto de las 
ventas de los bienes comprendidos en el artículo 
anterior, destinado á la amortización de la Deuda 
pública, se depositará en las respectivas Tesorerías 
en arca de tres llaves, bajo la inmediata responsa
bilidad de los claveros, y á disposición exclusiva- 
mente de la Junta directiva de la Deuda pública.

■ Art. 14. La Junta directiva de la Deuda pública 
dispondrá que mensualmente ingresen en su propia 
Tesorería los fondos de que trata el artículo ante
rior, y no consentirá que en ningún caso, ni bajo 
pretexto alguno, sea la que fuere la Autoridad que 
lo intente, se distraigan los mismos fondos del sa
grado objeto á que exclusivamente están destinados.

TITULO CUARTO.

Inversion de los fondos procedentes de los bienes de 
propios, beneficencia é instrucción pública.

Art. 15. El Gobierno invertirá el 80 por 100 
del producto de la venta de los bienes de propios 
á medida que se realicen, y siempre que no se les 
dé otro destino, con arreglo al artículo 19, en com
prar títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100, 
que se convertirán inmediatamente en inscripciones 
mti asfei ibles de la misma a favor de los respecti
vos pueblos.

Art. 16. Los cupones de las inscripciones in- 
Irasíeribles serán admitidos á los pueblos, como 
metálico, en pago de contribuciones á ia fecha de 
sus respectivos vencimientos.

Art. 17. Para que no queden en descubierto
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las obligaciones a que hoy atienden los pueblos con 
los productos de sus propios, el Estado les asegura, 
desde el momento en que se realice la venta de 
cada finca ó suerte, la misma renta líquida que 
por ella perciben en la actualidad.

Art. 18. Luego que el Estado haya percibido, 
por. cuenta del 80 por 100 de los bienes de propios 
de cada pueblo, una suma equivalente á los ade
lantos que en renta y capital hubiere hecho, y pre
via la correspondiente liquidación, se invertirá el 
saldo, si lo hubiere, en nuevas inscripciones miras- 
íeribles á favor de los pueblos respectivos.

Art. 19. Cuando los pueblos quieran emplear, 
con arreglo á las leyes, y en obras publicas de uti
lidad local ó provincial, ó en Bancos agrícolas ó 
territoriales, ó en objetos análogos, el 80 por 100 
del capital procedente de la venta de sus propios, 
ó una parte de la misma suma, se pondrá á su 
disposición la que reclamen, previos los trámites 
siguientes;

Primero. Que lo solicite fundadamente el Ayun- 
. tamiento.

Segundo. Que lo acuerde, previo expediente, la 
Diputación provincial.

Tercero. Que recaiga la aprobación motivada 
del Gobierno.

Art. 20. El producto íntegro de la venU de 
los bienes de beneficencia y de instrucción pública, 
si las corporaciones competentes no hubieren solici
tado y obtenido otra inversion, se destinará á com
prar títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100 
para convertirlos en inscripciones intrasferibles á 
favor de los referidos establecimientos, á los cuales 
se asegura desde luego la renta líquida que hoy 
les produzcan sus fincas.

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, 
como metálica, en pago de contribuciones.

Art. 21. Realizado que sea el total importe de 
la venta de los bienes de beneficencia y de instruc
ción pública, se verificará una liquidación, cuyo 
saldo, despues de reintegrarse el Erario de lo que 
como renta hubiere anticipado, se invertirá tambien 
en la compra de títulos del 3 por 100, que^ han 
de convertirse en inscripciones intrasferibles á fa
vor de los respectivos establecimientos.

Art. 22. A medida que se enagenen los bienes 
del clero, se emitirán á su favor inscripciones in- 
trasferibles de la Deuda consolidada al 3 por 100 
por un capital equivalente al producto de las ven
tas, en razón del precio que obtengan en el mer
cado los títulos de aquella clase de Deuda el día 
de las respectivas entregas.

Art. 23. La renta de las inscripciones intrasfe
ribles de que trata el artículo anterior se destina á 
cubrir el presupuesto del culto y clero que la ley 
señale.

TITULO QUINTO.

'Disposiciones generales,

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de 
hipotecas las ventas y reventas de los bienes enage-

22Í 
nados en virtud de la presente ley durante losi 
cinco años siguientes al de su adjudicación.

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer pre
dios rústicos ni urbanos, censos ni foros las manos 
muertas enumeradas en el artículo 1.® de la pre
sente ley, salvo en los casos de excepción explícita 
y terminantemente consignados en su art. 2-^^

Art. 26. Los bienes donados y legados, ó que 
se donen y leguen en lo sucesivo á manos muer
tas, y que estas pudieren aceptar con arreglo á las 
leyes, serán puestos en venta ó redención, según 
dispone la presente, tan luego como sean declarados 
propios de cualquiera de las corporaciones compren
didas en el art. 1.^

Art. 27. El producto de la venta de 1os bienes 
de que trata el artículo anterior se invertirá según 
su procedencia y en la forma prescrita.

Art. 28, Un año despues de publicada esta ley 
caducarán los arrendamientos pendientes, sin per
juicio de las indemnizaciones á que puedan tener 
derecho las partes contratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y 
valor todas las leyes, decretos. Reales órdenes an
teriores sobre amortización ó desamortización que 
en cualquiera forma contradigan el tenor de la 
presente ley.

Art. 30. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para que, oido el Tribunal Contcncioso-adminlstra- 
livo, y con acuerdo del Consejo de Ministros, fije 
las reglas de tasación y capitalización, y disponga los 
reglamentos y demas que sea conducente á la inves
tigación de los bienes vendibles, y á facilitar Ia eje
cución y cumplimiento de la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Aranjuez á 1.® de Mayo de 1855.— TO LA 
REÍNA. —El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Gobier'no ele la provincia de J^aUadohd.

Este Gobierno tiene entendido que algunos 
Alcaldes, contraviniendo á lo que repetidamente 
está mandado por el Gobierno de S. M., exigen 
multas en me’álico en vez de hacerlo en el papel 
creado por el Real decreto de 18 de Abril de 1848. 
Aunque no debiera tener necesidad de insistir so
bre un punto tan conocido, me veo en el caso de 
recordar á los Alcaldes el cumplimiento de su deber 
en esta parte; bien entendido que seré inexorable 
y haré pesar todo el rigor de la ley sobre el fun
cionario que, defraudando los intereses de la Ha
cienda, exija multas que no sean en el papel cor
respondiente, y que me dedicaré incansable á la 
averiguación de estos excesos, como ya lo he hecho 
con alguno que ha tenido que sentir las consecuen
cias de su ligereza. Valladolid 5 de Mayo de 1855. 
—Manuel Gusano.
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ANUNCIOS OFICIALES.

^a^yuníamíenfo eonsíilucional de f^d/an.

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provincial, esta Corporación tiene acordada la subasta 
y arriendo de los pastos de primavera para ganado mayor 
del prado titulado de las Regueras de esta villa, coya su
basta y remates tendrán lugar en los dias 13 y 20 del 
inmediato mes de Mayo de once á doce de sus mañanas en 
ql local de la misma, su tasación pericial es la de 600 rs. 
vn,, no admiliéndose menor proposición que la que cubra 
las dos terceras parles, bajo Ias condiciones que se baila
rán de manifiesto y constan del correspondiente expediente. 
Lo que se manifiesta en este anuncio para la concurrencia 
de licitadores. VilIan 30 de Abril de 1855.=El A. P., 
Manuel Hervada.=;P. A. D. A., Matias Fradejas, Sewelario.

^yuníamienio cons¿ííueional de Ftllabañez,

Con autorización de la Excma. Diputación provincial 
se subasta en arriendo el aproveehamienlo de los pastos de 
los prados de esta villa, tasados en 330 rs., y las becas de 
pan trillar en 20 fanegas 10 celemines de trigo; y sus re
mates se celebrarán en los dias 1 5 y 24 del corriente mes 
á las diez de la mañana y sitio de la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo de las condiciones que constan en sus res
pectivos expedientes, que están de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. Villabáñez 2 de Mayo de 1855.:=□ 
El A., Santos Recio.=SergIo González, Secretario.

el término de treinta dias comparezca en este Juzgado 
dentro de dicho término á responder á los cargos que contra 
él resultan como autor de la muerte de Gavino Moyano^ 
de la propia naturaleza, en la causa criminal formada al 
efecto; apercibido de que si no compareciese se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que baya lugar. Dado en Medina del Campo á 30 de Abril 
de 1855.“Pascual Alonso.mPor mandado de su Señoría, 
Melllon Navas.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Para el Domingo 13 del corriente se señala el remate 
de las obras de reparación de carpintería de las aceñas de 
Aslua, inmediatas á Tordesillas, con arreglo al presupuesto 
formado y pliego de condiciones que estará de manifiesto. 
El que quisiere hacer postura acuda á la casa del Admi
nistrador D. Pedro Solis Ramos, calle Real de Burgos, 
núm. 83; y á las mismas aceñas de once á doce de su 
mañana del expresado dia, donde se verificará el dobU 
remate. Valladolid 6 de Mayo de 1855.

Por los testamentarios de Catalina Alvarez, vecina que 
fue de esta Capital, y con la competente autorización judi
cial por los menores, se vende en pública subasta una 
casa en la calle de Zapico núm. 7; su remate tendrá lugar 
el dia 29 del presente mes á las nueve de su mañana en 
la Escribanía de Marqués, plazuela de las Angustias núm. 8¿

D. Felipe Ánionio de Arruche, Juez de primera insiancía 
de esta villa de Fillalon y su pariido, gue de ser ¿al el 
Escribano refrendante da fe'.

Hago saber: que por el Procurador de este Juzgado 
D. Aniceto Leon, á nombre y en virtud de poder á su 
favor otorgado por María Cruz Ramos, viuda, vecina de 
Gaton, se ba solicitado se llame á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes que constituyan la 
capellanía de sangre que con cargas de misas fundó en la 
villa de Villafrades D. Mateo González Franco, Presbítero, 
Párroco que fue de la misma y en otros pueblos, bajo la 
denominación de San Mateo, y la cual está poseyendo en 
el día D. Santiago de la Rosa, Cura de Allen del Rio, en 
la Ciudad de Palencia. En cuya virtud por el presente y 
termino de treinta dias cito y llamo opositores que se 
crean con derecho á poder optar á la propiedad de los 
bienes de dicha capellanía; bien entendido que si dentro 
del indicado término no se presentan á usar de su derecho 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Villalón 
á 26 de Abril de 1855.“Felipe Antonio de Arruche.^ 
Por mandado de su Señoría, Manuel Pascual Tegeiro.

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Vicente Alonso, 
reo prófugo, natural de la villa de la Seca, para que en

Se arrienda el parador de Fuentes de Duero, situado 
entre la Cestérniga y Tudela. Las personas que quieran 
mteresarse en dicho arriendo, podrán pasar á tratar con 
Simon Juste, vecino del referido Fuentes de Duero,

Ai’iso á los p’opietarios de fincas en arrienda.

En la Imprenta y librería de Pastor, calle de Cantar- 
ranas de esta Ciudad, se venden obligaciones impresas para 
el arriendo de casas y habitaciones, conforme á la ley vi
gente de inqulllnátos y según la práctica de Madrid y otras 
poblaciones; reúnen la circunstancia de la economía y cla
ridad, evitando por este medio contestaciones desagradables; 
cada 100 al moderado precio de 12 rs.: tambien se halla
rán en la misma recibos impresos para 'el cobro de las 
mensualidades á precios sumamente equitativos.

Continúa en Santander á cargo de Don Juan de 
Abarca, el depósito de las légitimas y verdaderas piedras 
de molino del Bosque de la Berra, en la Ferte (Francia)', 
quien las vende á precios convencionales y equitativos, 
bien sea en Santander ó bacléndolas conducir de su cuenta 
hasta las fábricas de los sugetos que gusten adquirirías.

VaHadolié: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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